
PROCURADOR o E LOS
'DERECHOS HUMANOS

ACUERDO NÚMERO SG-044-2020

EL PROCURADOR DE LOS DERECHOS HUMANOS

CONSIDERANDO:

Que de conformidad con la Constitución Política de la República de Guatemala y el

Decreto número 54-86 del Congreso de la República y su reforma, Ley de la Comisión de

Derechos Humanos del Congreso de la República y del Procurador de los Derechos

Humanos, el Procurador es un Comisionado del Congreso de la República para la defensa

de los derechos humanos establecidos en la Constitución Política de la República de

Guatemala, así como los tratados y convenios internacionales aceptados y ratificados por

Guatemala y que su actuación no está supeditada a Organismo, Institución o funcionario

alguno, debiendo actuar con absoluta independencia;

CONSIDERANDO:

Que por medio del Acuerdo Número SG-042-2020 del Procurador de los Derechos Humanos,

se aprueba el Contrato Administrativo de arrendamiento de bien inmueble número treinta

guión dos mil veinte (30-2020) de fecha veintitrés de enero del dos mil veinte, de

conformidad con lo que establece el artículo 48, del Decreto número 57-92 del Congreso

de la República y sus reformas. Ley de Contrataciones del Estado. Sin embargo, por un error

'Involuntario, se consignó mal la fecha de emisión del acuerdo, colocando el cinco de enero

e dos mil veinte, siendo lo correcto, cinco de febrero de dos mil veinte.

POR TANTO:

base en lo considerado y en uso de las facultades que le confieren el artículo 275 de

j|i Constitución Política de la República de Guatemala, así como los artículos 13 y 14 del
m

ecreto 54-86 del Congreso de la República y su reforma, Ley de la Comisión de Derechos

Amaños del Congreso de la República y del Procurador de los Derechos Humanos;
•i5
cftículos 9 y 48, del Decreto 57-92 del Congreso de la República de Guatemala y sus
o

reformas. Ley de Contrataciones del Estado; artículos 8 y 9 del Acuerdo Número SG-116-

2018 del Procurador de los Derechos Humanos y sus modificaciones, Reglamento de

Organización y Funcionamiento de la Procuraduría de los Derechos Humanos; Acuerdo

Número SG-042-2020 del Procurador de los Derechos Humanos.
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ACUERDA:

ARTÍCULO 1. ACLARACIÓN. Se aclara que la fecha de emisión del Acuerdo Número SG-042-

2020 del Procurador de los Derechos Humanos, es el cinco de febrero de dos mil ve/nfe, y

no el cinco de enero de dos mil veinte, como quedo consignado.

ARTÍCULO 2. VIGENCIA. El presente Acuerdo cobra vigencia el once de febrero de dos mil

veinte. Molifiqúese a todas las Unidades Administrativas de la Procuraduría de los Derechos

Humanos por los medios internos que posea la institución para lo que corresponda.

Dado en la ciudad de Guatemala, el once de febrero de dos mil veinte.

RADE

ECHOS HUMANOS
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